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Dípotaiién Primili de León 
C O N C U R S O 

De conformidad coa lo determina
do en la norma 2.* dei artículo 27 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 2 áe Marzo de 1943 y Circular de 
la Dirsccián General del Tesoro Pú
blico de 20 de Septiembre de 1947, 
se anuncia concurso para la desig
nación de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en la 
Zena de Sahagún, de esta ProTincia, 
con arreglo a la siguientes 

B A S E S 
1. a L a vacante corresponde al 

turno de funcionarios provinciales y 
si mo hubiere concursantes aptos 
funcionarios de la Diputación, goza
rán de preferencia los de Hacienda 
y solamente a falta de concursantes 
de uaa y otra clase, se proveerá la 
Zona en concurso libre. 

2. * Al concurso podrán concu
rrir: 

a) Funcionarios de la Diputación 
b) Funcionarios de Hacienda. 
c) Españoles, mayores d e 25 

años, en plenitud de sus derechos 
civiles. 

3. " Los funcionarios provinciales 
habrán de desempeñar su cargo en 
propiedad, y ser varones, mayores 
j1® edad y que el día 4 de Febrero de 
1953, fecha en que se produjo la va
cante, se encontrasen en situación 
activa y con más de 4 años de servi
cios en propiedad a la Corporación 
Provincial y los que actualmente 
«esempeñen plazas de Recaudador 
ge Lontribuciones e Impuestos del 

hdoTen la Provincia. 
H *• Los funcionarios del Ministe-
" ° a e Hacienda, habrán de ser va-
P;A y mayores de edad, en situa
r o n aehva el día 4 de Febrero de 
CU?*A ^q116 se produjo la vacante, 
quedando establecido, a los ñnes de 
ia Resolución del Concurso, en su 

caso, por orden de preferencia, los 
siguientes grupos de concursantes: 

1. °.—Funcionarios que actualmen
te sean Recaudadores o lo hubieran 
sido en propiedad y por nombra
miento ministerial y reúnan las COH-
diciones de la norma 2.a del artículo 
26 del Estatuto de Recaudación y re
solución ministerial de 27 de Enero 
de 1953. 

2. ° .—Los que lo sean o lo hubieran 
sido, asimismo en propiedad, por 
nombramiento de Diputaciones con
cesionarias del Servicio y reúnan 
igualmente las condiciones de la 
norma 2.a del artículo 26. 

3. °.—Funcionarios no Recaudado
res, que posean el certificado de ap
titud para el cargo. 

4. °—Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda en general, que cuen
ten más de 4 años al servicio de di
cho Departamento, y pertenezcan en 
situación activa a alguno de los si
guientes Cuerpos del mismo: Gene-: 
ral áe Admón, de la Hacienda Pú
blica; Pericial de Contabilidad; de 
Contabilidad; de Contadores del Es 
tado; de Abogados del Estado o de 
Profesores Mercantiles. 

5. a Los méritos determinantes de 
nombramiento y su orden de prela-
ción en los dos primeros grupos de 
funcionarios de la Diputación y fun
cionarios de Hacienda, serán los si
guientes: 

1. °.—La mayor categoría y clase 
del funcionario. 

2. ° , — E l mayor tiempo de servicios 
a la Corporación o a la Hacienda. 

3. °.—El mayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad. 

4. °.—El mayor tiempo de servicios 
en Tesorería y 

5. °.—La menor edad. 
6. a Para los comprendidos en el 

apartado c) de la Base 2.", será mé
rito preferente el haber desempeña
do cargo de Recaudador, Auxilirr de 
Zona o Recaudador de cédulas per
sonales. 

Los concursantes podrán hacer 
constar cuantos títulos y méritos 
profesionales posean.^ 

7. a Para tomar parte en este Con

curso, será requisito indispensable 
el no tener nota desfavorable en el 
ejercicio de la función recaudatoria, 
administrativa o especial en su ante
rior empleo. 

8. a E l que resulte nombrado no 
adquirirá la condición de funciona
rio provincial, y si lo fuere, quedará 
en situación de excedencia activa 
sin sueldo, proveyéndose su vacante, 

9. a Los concursantes presentarán 
sus instancias dirigidas al limo, se
ñor Presidente de esta Excma. Di
putación, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del E s 
tado, de diez a trece horas, reinte
gradas con póliza de 1,60 pesetas y 
timbre provincial de 1,00 peseta. 

A la solicitud, acompañarán los 
siguientes documentos: 

1. °.—Partida de nacimiento legali
zada, si fuera expedida fuera del te
rritorio de la Audiencia de Valla-
dolid. 

2. °.—Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

3. °,—Id. de buena conducta. 
4. a.—Id. de adhesión al Movimien

to Nacional. 
5. °.—Id. de haber desempeñado 

cargo de Recaudador, Auxiliar de 
Zona o Recaudador4 de impuestos 
provinciales, en su caso. 

Los funcionarios provinciales y 
del Ministerio de Hacienda, presen
tarán solamente certificación expe
dida por el Jefe de la Dependencia 
en que presten suis servicios, califica
da conforme con s»* expediente per
sonal, y los de los grupos 1.° y 2 ° de 
la base 4.a., además, certificación de 
la Tesorería de Hacienda respectiva 
que justifiquen reúnen las condicio
nes de la norma 2.a det artículo 26 
del Estatuto de Recaudación, que
dando automáticamente excluidos 
los que no aportaren tal justifica
ción. 

Los que ostenten la cualidad de 
ex-Recaudadores, deberán justificar 
los expresados requisitos, con refe
rencia, en cuanto a los de gestión, al 
últ imo bienio en que hubieren ejer-
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cid o el cargo, siendo catalogados co- , 
mo concursantes del grupo 3.* si no 
reuniesen o dejaren de justificar los / 
requisitos que les incumbes». 

10, E l nombrado viene obligado 
a cobrar todos los valores y recibos | 
procedentes del Tesoro, así como to- * 
dos aquellos documentos que se le | 
encomienden, relacionados con la i 
hacienda provincial y los de los Or- \ 
ganismos con quienes la Diputación 
tiene o pudiera tener compromiso de | 
percepción de recibos. 

11. E l premio de cobranza en vo- | 
luntaria, asignado a la Zona que se 
provee, es el de 1,50 por 100 (uno | 
cincuenta por ciento) de la recauda- i 
c ión realizada. L a participación en ! 
los recargos sobre apremio, será del 
50 por 100 de la que en los mismos | 
corresponde a la Excma, Diputación 
provincial. E n ia cobranza de valo- j 
res de los Organismos oficiales, el 
premio asignado es el 75 por 100 del | 
que corresponde a la Corpóración; 
provincial. E n cuanto a los arbitrios | 
e impuestos provinciales, percibirá! 
los premios establecidos en las co- j 
rrespondientes Ordenanzas o los 
que, en su caso, se fijen si no los tu-
viesen ya señalado. 
- 12. Todos los gastos de la Zona, I 

serán de cuenta del Recaudador, es
tando calculado el ¡volumen de in-j 
gresos brutos con los premios asig- | 
nados por todos conceptos para esta | 
Zona, en 100.000 pesetas. Guando por I 
aumento de cargo o mayor recauda
ción obtenida se incrementara este 
m í n i m o de ingresos, el exceso se dis
tribuirá en la forma siguiente: 

Hasta 10.000 pesetas, el 75 por 100 i 
para el Recaudador y el 25 por 100 I 
para la Diputación, 

De 10.000,01 a 20.000 pesetas, el 50 
por 100 para cada parle. 

De 20.000,01 a 30.000 pesetas, el 25 i 
por 100 para el Recaudador y el 75 j 
por 100 para la Diputación. 

Si el exceso rebasase las 30.000 pe
setas, la Diputación acordará la dis
tribución que proceda o ia revisión 
del premio. 

Estos excesos se liquidarán sepa
radamente,.aplicando en cada uno 
el porcentaje citado, al final de cada 
ejercicio. 

Del premio de buena gestión que 
en la cobranza voluntaria pudiera 
obtener la Zona, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 195 del vigente 
Estatuto de Recaudación, percibirá 
el Recaudador el 50 por 110 de su 
importe, sin que éste sea computa-
ble a ningún efecto. 

13. E l cargo de la Zona de valo
res en recibo talonario en volunta
ria del año 1952, que sirve de base, 
es de 5.571.850,00 ptas. 

14. L a fianza que habrá de cons
tituir el Recaudador nombrado, en 
la Caja provincial, en metálico, va-
Jores del Estado o Cédulas del Ban
co de Crédito Local de España, ad
mitiéndose los títulos amortizables 

por su valor nominal y los perpe
tuos por el que resulte de la cotiza
ción oficial, es el del 6 por 100 del 
cargo básico citado en la Base ante
rior, quedando reducido al T por 100 
si el nombrado fuere funcionario 
provincial o del Ministerio de Ha
cienda. 

Esta fianza habrá de constituirse 
en el transcurso de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de 
la publicación del nombramiento 
del Recaudador en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Si el Recaudador nombrado no 
constituyese la fianza en el plazo in
dicado, o no se posesionase de su 
cargo en el día que se señale, aun 
cuando hiciese renuncia expresa an
tes de ese día y después de nombra
do, determinará, si se trata de fun
cionarlos, así de la Hacienda como 
provinciales, la inexcusable decla
ración de excedencia voluntaria por 
un año, contado desde el término 
del plazo posesorio, y en el caso de 
no ser funcionarios, que se les elimi
ne de todo concurso posterior en 
cualquier provincia, durante el pla
zo de dos años, conforme previene 
la norma 6.ai del artículo 27 del Esta
tuto de Recaudación. 

15. E l cargo de Recaudador es 
incompatible con el desempeño, sea 
o no retribuido, de Cualquier otro 
del Estado, Provincia o Municipio, 
así como con el ejercicio, dentro de 
la propia Zona, de cualquier indus
tria o comercio, bien directamente, 
o por medio de persona interpuesta, 
no podiendo tampoco desempeñar 
la profesión de Agente Comercial, 
Comisionista, Representante, Agente 
de Seguros o de Publicidad o de 
otras actividades análogas, 

16v E l Recaudador tiene la obli
gación de residir dentro de la Zona, 
y sus ausencias se ajustarán a lo 
previsto en el número 7 del artículo 
¿1 del repetido Estatuto. 

17, L a Corporación fallará este 
Concurso dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Características de la Zona 
L a Zona de Sahagún comprende 

los 28 Ayuntamientos del Partido ju
dicial de su nombre. 

Los valores pendientes en 31 de 
Diciembre de 1952, ascienden a 
549.250,00 ptas en recibo-talonario, 
correspondientes a los ejercicios de 
1940 a 1952 y 70.917,00 ptas. en cer
tificaciones de apremio y años de 
1948 a 1952. 

18, Para lo no previsto en las pre
sentes Bases, se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de los Servicios 
Recaudatorios de la Diputación, en 
el Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, Orden de 2 de 
Marzo de 1943 y en la de concesión 

de 10 de Julio de 1944 v r i r r T ^ 5 5 * 
la Dirección General del T e ^ arJe 
blico de 20 de Septiembre de i q 0 ^ 

León, 22 de Abril de 19Í? 
Presidente, Ramón Cañas. •~~El 

Delegación de Indoslrla de Leóg 
^pediente incoado « Visto el 

esta Delegación de Industrié 
instancia de D. Irenco Escancian a 
domiciliado en Tejerina, en solicitnH 
áe instalar una pequeña central hi 
droeléctrica a base de una dinai 
de corriente continua de 2 li2 K W* 
para alumbrado de poste del pueblo 
que carece de dicho servicio, y cuni 
piídos los trámites reglainentarioi 
ordenados en las disposiciones vi 
gentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Ireaeo Escanciano 
la instalación de la central solici
tada. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos mesas contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 120 
volties, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con ia 
seguridad pública, en la forma espe-
cificáda en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación ae 
las obras, para su reconocimienw 
definitivo y levantamiento del acw 
de autorización de funcionamieni". 
en la que se hará constar ^ c ü ^ { ¡ s 
miento por parte de aquel, a ^ 
condiciones especiales y detnas ^ 
posiciones legales, quedando ^ 
posterioridad obligado a s o l i d é . , 
la Delegación Técnica de;restric^ 
nes de la zona, la prestación íj^.tucl 
vicio, acompañando a la so 
una copia del acta meuc ionaa^ se 

L a autorización del SU^1D 0I1 la* 
concederá o no, de acuerdo c ^ 
disponibilidades de energía u* 
mentó . 
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fia Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden-
/.iíi nacional. , . , . 

% La Admin i s t r ac ión dejara sin 
fecto la presente au tor izac ión en 

rualmiier momento en que se conv 
nruebe el incumplimiento de las con-
Siciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
pn la dei 23 de Febrero de 1949. 

León, 19 de Febrero de 1953 . -E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 
862 N ú m . 403—138.60 ptas. 

MDÍÍÍÍSMÉ iDiinlcipal 
Ayuntamiento de 

L a Vecilla 
Don Ricardo Garc í a Rodr íguez , A l 

calde del Ayuntamiento de La Ve
cilla. 
Se convoca a todos los propieta

rios regantes y d e m á s usuarios del 
aprovechamiento de aguas púb l i cas 
denominado «Presa de La Vecilla», 
a Junta General, que t e n d r á lugar en 
él Salóii de Actos de este Ayunta 
miento, a las diez y siete horas del 
día treinta y uno de Mayo p r ó x i m o , 
con objeto de dar cumplimiento a 
lo que se dispone en el a r t í cu lo 228 
de la vigente Ley de Aguas y Orden 
dé 10 de Diciembre de 1941, 

e o 
Don Ricardo Garc í a Rodr íguez , A l 

calde del Ayuntamiento de La Ve 
cilla. 
Se convoca a todos los propieta

rios regantes y d e m á s usuarios del 
aprovechamiento de aguas púb l i cas 
derivadas del r ío C u r u e ñ o mediante 
los puertos o presas de E l C a ñ o , 
Los Molinos, La Rionda, La Pedrosa, 
La Granja y La Llamosa, a Junta 
General, que t e n d r á lugar en la Ca 
sa Escuela de S o p e ñ a de C u r u e ñ o , 
a las once horas del día treinta y 
uno de Mayo p róx imo , con objeto 
oe dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el ar t ículo 228 de ^la vigente Ley 
Je Aguas y Orden de 10 de Diciem-
ore de 1941. 

La Vecilla a 18 de A b r i l de 1953. -
^ Alcalde (ilegible). 
1602 N ú m . 479.-62,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

MPor acuerdo de la Corporac ión 
Í íu2 lCipa l y haciendo uso de las 
SunHUC10nes que le confiere la se 
K ó i dlsPosicíón transitoria del 

e§iamento de Funcionarios de Ad-
i952lstración Local de 30 cle Mayo de 
Ó Í A ' se ar]uncia a concurso restrin-

, Para la provis ión en propiedad 
c 'a plaza vacante de alguacil por 

tero, entre las personas que hayan 
d e s e m p e ñ a d o tal cargo con carác ter 
interino, temporero o eventual, du-

, rante el plazo de cinco .años conse 
¡ cutivos con anterioridad al 1 de Ju 
j l io de 1952, y cuya plaza es tá dotada 
| con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
| dos pagas extraordinarias, q u i n q u é 
I nios y d e m á s derechos que estable 
¡ce el Reglamento de Funcionarios 
j anteriormente indicado y con arre-
¡ glo a las siguientes 

B A S E S : 
En el plazo de un mes a partir de 

| la pub l icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cía, p r e s e n t a r á n sus instancias, de-

|bidamente reintegradas, en la Se 
¡c re ta r ía de e s t e Ayuntamiento, 

a c o m p a ñ a d a de los documentos si
guientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Declarac ión jurada de no ha-

1 liarse en n ingún caso de incapac i 
dad e incompatibil idad que estable
ce el Reglamento de Funcionarios. 

c) Certificación de buena con
ducta expedid i por el Alcalde de re-

I sidencia. 
d) Certificado de antecedentes 

I Penales. 
e) Certificado méd ico de no pa

decer enfermedad contagiosa n i de
fecto para el d e s e m p e ñ o del cargo. 

f) Certificado de servicios pres 
tados en esta Corporac ión . 

Terminado el* plazo de a d m i s i ó n 
f de documentos la Alcaldía h a r á p ú 

blica la lista de aspirantes, conce
diendo un plazo de ocho días para 

| subsanar los. defectos. 
E l Tribunal que ha de actuar en 

este concurso será nombrado por la 
Corporac ión municipal, conforme a 
lo que determina el a r t ícu lo 260 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local, y ante el cual se 
p r e s e n t a r á n los aspirantes admi t í 
dos al d ía siguiente hábi l d e s p u é s de 
transcurrir dos meses de la publica
ción del presente anuncio. 

E l examen de aptitud para el des
e m p e ñ o de la plaza c o n s t a r á de dos 
ejercicios, uno prác t i co y otro teó
rico. 

E l p rác t ico cons is t i rá en escritura 
manual durante quince minutos y 
cuyo texto versará sobre redacc ión 
de una diligencia de notif icación y 
otra de requerimiento. 

El ejercicio teór ico cons is t i rá en 
contestar en el plazo de treinta mi 
ñ u t o s a las preguntas que se hagan, 
sobre Ari tmét ica , Geografía, Histo
ria. Gramát ica , cons t i t uc ión de los 
Municipios, Reglamento de Funcio
narios y Ordenanzas Municipales. 
La calificación del Tribunal se rá de 
«apto» o «no apto». 

Del resultado del examen se ex
t e n d e r á la correspondiente Acta que 
se elevará a la Corporac ión Munici
pal, que resolverá en definitiva, y 
cuya resolución será notificada a los 

examinados, y el designado d e b e r á 
tomar poses ión en el plazo de ocho 
días . 

Magaz de Cepeda, 31 de Marzo de 
1953.—El Alcalde, Pedro García . 
1601 N ú m . 481.-148,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Anuncio de concurso-oposición res
tringido.—En v i r tud de acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado el 
día 14 de los corrientes, y de confor
midad con las disposiciones de ap l i ' 
cac ión (2.a d ispos ic ión transitoria de 
la Ley de Rég imen Local y la Ins
t rucc ión 2." de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local), se anun
cia por t é r m i n o de treinta d ías há 
biles, un concurso opos ic ión restrin
gido para la provis ión en propiedad 
da una plaza de Auxi l iar administra
t ivo, con sujeción a las bases que a 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

l-a A i concurso opos ic ión ante
dicho sólo p o d r á n concurrir quienes 
acrediten fehacientemente h a b e r 
prestado con carác te r interino, tem
poral o eventual, y de modo ininte
r rumpido, cinco a ñ o s de servicios 
con anterioridad al 1.° de Julio 
de 1952. 

2. a Dicha plaza es tá dotada con 
el sueldo de siete m i l pesetas anua
les, mas las dos pagas extraordina
rias de 18 de Julio y Navidad y qu in
quenios progresivos del diez por 
ciento, libre todo ello del impuesto 
de utilidades. 

3. a Los que pretendan tomar par-, 
te en la opos ic ión d e b e r á n acreditar, 
aparte de la p res t ac ión in in ter rum 
pida de los cinco a ñ o s de servicios 
antes de la fecha precitada, reunir 
las Cv>ndiciones generales de capaci
dad que para ingresar en el servicio 
de la Admin i s t r ac ión Local se s eña 
lan en los cinco primeros n ú m e r o s 
del a r t ícu lo 19 dei Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal. No regirá l ímite de edad para el 
ingreso, conforme a lo dispuesto en 
la 2.a d ispos ic ión transitoria de d i 
cho Reglamento-

4. a El plazo para solicitar tomar 
parte en el concurso opos ic ión se rá 
el de treinta d ías hábi les , a part ir 
del siguiente al de inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Durante dicho plazo y 
horas de oficina, debe rán los iñ t e re -
sados que deseen concurrir a la opo 
sición presentar s u s solicitudes, 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
justificativos de las circunstancias 
expresadas, en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento. 

5. a Los ejercicios de opos ic ión 
serán dos: uno prác t i co o escrito y 
otro oral. 

E l primero versará sobre escritura 
al dictado, operaciones a r i tmé t i cas , 
r edacc ión de un documento oficial 
y mecanograf ía . 



E l segundo consistirá en constes-
tar por espacio de treinta minutos, 
como máximo, a dos temas sacados 
a la suerte, de los que figuran en el 
programa oficial inserto en la dispo
sición adicional 1.a de la Orden Mi
nisterial de 30 de Octubre de 1939. 

6. a E l Tribunal calificador del 
concurso oposición se integrará en 
la forma que dispone el párrafo 
1,' del artículo 235 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, 

Para la calificación se observará 
las siguientes normas: los miembros 
del Tribunal calificarán con 1 a 5 
puntos a cada opositor, y el aspiran
te que no reúna un total mínimo de 
12 puntos en cada ejercicio será eli' 
minado. 

Los aprobados en el primer eier 
cicio pasarán a efectuar el segundo, 
consignándose al efecto la califica
ción de «apto». 

7. " Los ejercicios tendrán lugar 
una vez transcurridos dos meses, 
contados a partir del día siguiente 
al "de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

8. * Cualquier duda que se suscite 
respecto a la aplicación de las ante
riores bases, será resuelta discrecio 
nalmente por el Tribunal. 

9. ° E n cuanto a derecho y obliga 
cíones del que resulte nombrado 
para ocupar la plaza que se anuncia 
se estará a las disposiciones del Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y demás concor' 
dantes. 

Boñar, 21 de Abril de 1953.-E1 
Alcalde, A. Ruiz Fernández. 
1644 Núm. 472.—181,50 ptas. 

bilrios sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, bebidas espirituo
sas y alcoholes, y de cinco céntimos 
litre sobre el vino y la sidra para el 
ejercicio actual, cuyos ingresos nu
trirán en parte el presupuesto del 
año corriente. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes si no se reclama centra ellas en 

nuncios Particulares 
Soonerallva de M a s P r o t o ^ 

«Hoüar NaclOMl-SMcalisia» ^ 
Concurso de obras de aleantariliad 
red de aguas limpias de la 2* ^ 

„ i r r TIT . . ' del 
^uu»»cii«Scu grupo «Hogar Nacional-Sindicalista» 

el plazo indicado, ^ u ^ « d o L a Cooperativa de viviendas pro-á ^ ^ T ^ ^ tegidas «Hogar Nacional-SindieLl 
ta» saca a concurso la» obras de ak 
cantarillado y red de aguas liaapias 
en la 2.a Fase del Grupo «Hogar Na-

narlas 
Izagre, 16de Marzo de 1 9 5 3 , - E l 

Alcalde, Marcelino Martínez. 1229 
•'•••msmrmtumemtuíi 

cienal-Sindicalista» de León, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Cañas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 

cumpliendo la cantidad de 301.141.89 pesetas, 
del Ayunta-' E l proyecto completo y pliegos de 
acuerdo to-1 con(iiciones se hallan de 

Junta vecinal de San Pedro de Mallo 
Esta Junta vecinal, 

orden del Sr. Alcalde 
miento de Toreno, en 
mado en Concej© Públ i co y acta le- conaiclones se ñauan de manifiesto 
vantada al efecto, acordó, por uaa- í en la Cooperativa de viviendas «Ho 
niraidad, el que un edificio e n c l a v a - W Nacional Sindicalista» sita en hT 
do en el pueblo de Matarrosa del Sil- lvda RendbUpa A « J ? ! - . 
al sitio de «El Campo», sea destina ' «ePuhl ica Agertma nutu. 23. 

Ayuntamiento de 
\illaverde de Arcayos 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento el Padrón general de 
los vecinos sujetos a tributar por los 
diferentes arbitrios que han de nu
trir el Presupuesto de Ingresos del 
actual ejercicio, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. Se advierte a 
ios contribuyentes que no estén con
formes con las cuotas a ellos asigna
das, que quedarán sometidos a la fis
calización; para los que no reclama
ren se les considerarán firmes sus 
cuotas, 

Villaverde de Arcayos, a 25 de 
Marzo de 1953. -El Alcalde. D. Fer
nández. 1367 

do para la debida distribución de 
dos Escuelas Unitarias con sus co 
rrespondicntés viviendas para los! 
señores Maestros, todo ello construí-1 
do y distribuido en el edificio en! 
cuestión. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento por si alguna per
sona se considerara perjudicada con 
dicho motivo, concediéndose un 
plazo de quince días para oír recia- ¡ 
maciones, las que habrán de ser pre- j 
sentadas en forma legal. 

d A m - E i P r ^ Nuestra Seflora de 
1214 ¡ Se convoca a todos los partícipes 

j del expresado cauce, a 

piso 2.°, en donde se presentarán las 
proposiciones dentro del plazo mar
cado en dicho concurso de 15 días 
naturales contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 17 de Abril de 1953.-E1 Jefe 
de la Cooperativa, P. A., Félix Prieto. 
1595 Núm. 482.—47,85 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince días, el 
padrón general para el cobro de ar-

Junta Gene 
ral extraordinaria para el día 14 de 
Mayo y hora de las diez de la maña' 
na, en primera convocatoria y a la» 
4 de la tarde en segunda, ea la Casa 
del Concejo de Marne, que tendrá 
lugar la subasta de la limpia o mon
da de la Presa y Madrid del Bosque, 
que se han de eíectuar los días 18 y 
20 de Mayo. 

A l mismo tiempo se pone en co
nocimiento de todos aquellos que 
tengan fronteras colindantes coa las 
igualas del expresado canal que si 
para el día 22 de Mayo y hora de las 
8 de la m a ñ a n a , no están hechas en 
forma sus mondas, se harán por este 
Sindicato, a costa del interesado, se-

„ 1.a Prestación D e r s o n a I v ^ 8ÚQ el artículo 22 de las Ordenanzas 
Transportes. n P e r s 0 n a 1 y de aprobadas por Real Orden de 21 de 

2.* Guardería Rural . Enero de 1916. 

P a ^ s ^ / ^ - i e n t o s comunales r a ^ S S^X^. s . 
adearenas y piedras d e ' p ^ * ^ 

Junta vecinal de Villaverde 
de la Ahadia 

Formado el presupuesto munici 
pal ordinario por esta Junta para el | 
año actual, acumulados los de 1949, 
50, 51. 52 y 53, y las ordenanzas para 
nutrir dicho presupuesto, que segui
damente se expresan, se hallan ex
puestos al público en casa del señor 
Presidente, por el plazo reglamenta
rio de 15 días, para ser examinados 
y oír las reclamaciones que se crean 
pertinentes, por los interesados, pa
sado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten. 

Ordenanzas que se citan 

4.8 

1703 Núm. terrenos comunales. 
Villaverde de la Abadía, 18 de 

Marzo de 1953.—El Presieente (ilegi-1 
ble). 1242 Imprentade la Diputación proy 

50-44,55 ^ s . 
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